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REF: REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE: MILSON FABIAN MUÑOZ MAJE Y OTROS 

DEMANDADO: ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARIA INMACULADA Y OTROS 

RAD: 18-001-33-33-003-2022-00167-00 

 

  

 

NELSON CALDERÓN MOLINA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 

identificado como aparece al pie de mi firma, abogado en ejercicio, portador 

de la Tarjeta Profesional No. 49620 del C.S.J, actuando en calidad de 

apoderado judicial del E.S.E HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARIA INMACULADA 

con NIT 891.180.098-5 y correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@hmi.gov.co, conforme al poder conferido por la 

Doctora LINA MARCELA GIRALDO RINCON identificada con la cedula de 

ciudadanía N°24.335.411, por medio del presente escrito, estando dentro de 

la oportunidad procesal y con todo respecto, acudo a su despacho para 

solicitar se realice el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A LA PREVISORA SA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS, representada por su gerente, o quien haga sus veces, 

con fundamento en siguientes: 

 

DESIGNACION DE LAS PARTES 

 

1. QUIEN LLAMA EN GARANTIA 

 

 E.S.E HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARIA INMACULADA, persona jurídica, 

empresa social del Estado, con NIT 891.180.098-5, con domicilio en la ciudad 

de Florencia –Caquetá, representada Legalmente por su Gerente Doctora LINA 

MARCELA GIRALDO RINCON identificada con la cedula de ciudadanía 

N°24.335.411  o quien haga sus veces. 

 

2. LLAMADO EN GARANTIA  

 

LA PREVISORA SA COMPAÑÍA DE SEGUROS, persona jurídica, identificada con 

NIT 860002400-2, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, quien puede 

ser notificada en la Calle 57 N°9-07, correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@previsora.gov.co, representada legalmente por el 
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señor ALVARO MUÑOZ FRANCO identificado con la cedula de ciudadanía N° 

7.175.834 o quien haga sus veces. 

 

 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS 

 

 

1. La E.S.E HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARIA INMACULADA de Florencia, 

suscribió con Ia compañía aseguradora LA PREVISORA SA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS un contrato de seguro en virtud del cual la aseguradora expidió la 

póliza 1004862 de responsabilidad civil profesional- clínicas y hospitales 

 

2. El objeto del seguro es “amparar la responsabilidad civil propia del hospital 

y/u otro tipo de establecimiento o instituciones médicas bajo las 

limitaciones y exclusiones descriptas en clausulado general, incluyendo 

predios, labores y operaciones, además de la responsabilidad civil en que 

incurra la entidad asegurada exclusivamente como consecuencia de 

cualquier “acto médico” derivado de la prestación de servicios 

profesionales de atención en la salud de las personas, de eventos ocurridos 

y reclamados durante la vigencia de la presente póliza”.    

 

 

3. la ES.E HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARIA INMACULADA de Florencia, ha 

sido demandada dentro del proceso de la referencia, por la presunta falla 

en el servicio en la atención brindada al señor RAMON VALBUENA 

CALDERON el día 28 de Abril de 2019,  fecha en la cual se encontraba 

vigente la precitada póliza, y en las que presuntamente se actuó con 

negligencia en la actuación desplegada por la Entidad de salud en la 

atención brindada al paciente, lo que según la parte actora, ocasionó 

perjuicios materiales y morales a BLANCA NELCI MUÑOZ MAJE,  MILSON 

FABIAN MUÑOZ MAJE, DANILO CHAVARRO MUÑOZ, YAMILE CHAVARRO 

MUÑOZ, EDNA SOFIA VALBUENA MUÑOZ , NICOLAS VALBUENA MUÑOZ y 

MARIA DEL CARMEN CALDERÓN DE VALBUENA, igualmente perjuicios por 

daño a la vida de relación a  MILSON FABIAN MUÑOZ MAJE, DANILO 

CHAVARRO MUÑOZ, YAMILE CHAVARRO MUÑOZ, EDNA SOFIA VALBUENA 

MUÑOZ, que establecen los demandantes en cuantía de  CIENTO NOVENTA 

Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 

SETENTA Y CINCO PESOS, CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS 

($194.289.275,97), concerniente a dichos perjuicios . 

 

4. En el evento de proferirse un fallo condenatorio en contra del HOSPITAL 

MARIA INMACULDA E.S.E, la compañía aseguradora LA PREVISORA SA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS, debe responder por el pago de los perjuicios 

ocasionados por la prestación de servicios de salud y demás prestaciones 

que se llegares a aceptar en la sentencia, conforme a las obligaciones 

contractuales generadas de la suscripción del documento.  
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5. La Ley procesal autoriza el llamamiento en garantía, a favor de quien tenga 

derecho legal o contractual de exigir a un tercero la indemnización de 

perjuicio que llegare a sufrir como resultado de una sentencia y por tanto, 

la demandada ESE HOSPITAL MARIA INMACULDA, tiene derecho de llamar 

en garantía a la referida aseguradora.  

 

PRETENSIONES 

 

1. Que se admita el llamamiento en garantía solicitado en el presente escrito. 

 

2.  Que consecuentemente, en caso de proferirse sentencia condenatoria en 

contra del HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARIA INMACULADA E.S.E, solicito 

que se declare que la compañía aseguradora LA PREVISORA SA COMPAÑÍA 

DE SEGUROS, con NIT 860002400-2 debe responder como garante, del 

pago de las sumas de dinero que se le llegaren a reconocer a la parte 

actora. 

 

FUNDAMENTOS LEGALES QUE SOPORTAN EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

Invoco como fundamentos de Derecho la Ley 678 de 2001; el artículo 225 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el 

artículo 64 del Código General del Proceso. 

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

 

1. Copia de la póliza de responsabilidad civil dentro de la cual se tenía 

cobertura de responsabilidad civil, de acuerdo a los hechos en que 

presuntamente se produjo el daño cuya indemnización reclaman los 

demandantes. 

 

2.  Certificado de existencia y representación de la aseguradora LA 

PREVISORA SA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

 

 

 NOTIFICACIONES 

 

La Entidad llamada en garantía: LA PREVISORA SA COMPAÑÍA DE SEGUROS en 

la Calle 57 N°9-07 de la ciudad de Bogotá. correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@previsora.gov.co, que se obtuvo del certificado de 

existencia y representación legal de la Entidad. 
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LA DEMANDADA: E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARIA INMACULADA, 

DIAGONAL 20 NO. 7-29 de la ciudad de Florencia-Caquetá, tel. 4366464 ext. 

1042 correo electrónico: notificacionesjudiciales@hmi.gov.co, que se obtuvo de 

la página WEB y por información suministrada por mi representada. 

 

 

El suscrito las recibiré en la secretaría de su despacho o en mi oficina 

profesional ubicada en la Carrera 6A No.15-80 Int. 6-42 de la ciudad de 

Florencia Caquetá, cel 3103054472, correo electrónico: 

nelsoncal2000@yahoo.es 

 

Atentamente, 

 

    

 

 

 

 

NELSON CALDERÓN MOLINA 

C.C No. 12.121.103 de Neiva Huila  

T.P No. 49620 del C.S.J. 
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